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SECCIÓN SÉPTIMA 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD PÚBLICA 
 
ARTÍCULO 39.- La Dirección Municipal de Salud Pública es la dependencia responsable de 
desarrollar los planes y programas de prevención y atención de la salud pública, así como aquellas 
acciones orientadas a satisfacer las necesidades en materia de salud y garantizar a la sociedad 
duranguense una prestación de servicios de calidad, con calidez, oportunidad y equidad, a través de 
la aplicación de metodologías y equipamiento modernos, en un proceso permanente de mejora 
continua. 
Para el desahogo de los asuntos de su competencia cuenta con las siguientes atribuciones: 
I. Asumir los servicios de salud pública que le sean encomendados, en términos de las disposiciones 
legales en materia de salud, convenios y contratos que el Ayuntamiento suscriba con los órdenes de 
gobierno estatal y federal; 
II. Ejecutar los planes y programas de salud pública con apego a la planeación estratégica y mejora 
continua que establezcan el Ayuntamiento y la normatividad vigente con la conjunción de esfuerzos y 
mezcla de recursos que deriven en un mayor impacto social; 
III. Contribuir dentro de su competencia en el establecimiento de los consejos y/o comités que 
favorezcan a la salud pública de los habitantes del municipio de Durango; 
IV. Elaborar proyectos de concertación y coordinación con los sectores público, social y privado 
tendientes a conservar la salud y la calidad de vida de los habitantes del municipio de Durango; 
V. Coadyuvar en la atención de los problemas de salud pública que se presenten en el municipio; 
VI. Colaborar en la atención de programas emergentes, contingencias generadas por cambios 
climáticos que ocasionen problemas de salud, sanitarias y sociales, dando prioridad a la población 
más vulnerable; 
VII. Celebrar, en términos de la normatividad aplicable, convenios de coordinación y cooperación 
sanitaria con otros gobiernos municipales vecinos en materias de interés común; 
VIII. Formular y desarrollar programas municipales de salud, en el marco del Sistema Estatal de 
Salud y de acuerdo con los principios y objetivos de los planes nacional, estatal y municipal de 
desarrollo; 
IX. Asumir la administración de los establecimientos de salud que descentralice en su favor el 
Gobierno Estatal en los términos de las leyes aplicables y de los convenios que al efecto se 
celebren; 
X. Llevar a cabo, en los términos de los convenios de descentralización que al efecto se suscriban, 
los servicios de salud; 
XI. Prestar los servicios de salud y establecer los mecanismos de coordinación de acciones a fin de 
dar cumplimiento al derecho a la protección a la salud en el territorio del municipio; 
XII. Participar en el mejoramiento de la salud de infantes, a través del Hospital Municipal del 
Niño; 
XIII. Establecer programas y un sistema municipal para la atención de los problemas de salud de los 
habitantes que no se encuentran protegidos por otros sistemas de salud pública con prioridad a 
grupos vulnerables como niños/as, adultos mayores y mujeres en periodo de gestación y lactancia, a 
través de brigadas móviles de salud integral; 



XIV. Emitir dictamen de las condiciones físico-sanitarias de establecimientos, locales comerciales, 
industriales o de servicio, que acuden a esta dependencia o al módulo  SDARE de la Dirección 
Municipal de Fomento Económico a realizar la solicitud correspondiente; 
XV. Atender el tema de adicciones en forma prioritaria, propiciando la coordinación permanente entre 
las instituciones de los tres órdenes de gobierno y sociedad civil, para llevar a cabo en forma 
conjunta acciones encaminadas a prevenir, atender, rehabilitar e investigar el fenómeno de las 
adicciones y coadyuvar para la solución de dicha problemática social;  
XVI. Coadyuvar con los órdenes de gobierno estatal y federal para prevenir la desnutrición y 
obesidad en zonas de atención prioritaria en el municipio de Durango; 
XVII. Intervenir con las autoridades competentes en la prevención y control de enfermedades 
trasmitidas por vector; 
XVIII. Vigilar en coordinación con la Dirección Municipal de Inspección, que los establecimientos que 
expendan alimentos y bebidas en la vía pública, cumplan con las disposiciones de salubridad e 
higiene establecidas, y cuenten con los servicios de agua potable, instalaciones para aseo, sanitarios 
limpios y accesibles para empleados y clientes; 
XIX. Colaborar en la vigilancia del adecuado funcionamiento del servicio de rastro, respecto al 
sacrificio, transporte y distribución de productos cárnicos destinados al consumo humano, de 
cualquier especie de ganado. El sacrificio de cualquier especie de ganado deberá efectuarse en los 
rastros municipales y/o en los autorizados por el Ayuntamiento, de conformidad con las disposiciones 
sanitarias, fiscales y municipales aplicables;  
XX. Administrar el Albergue Animal del Municipio, como área encargada de controlar la 
sobrepoblación de perros y gatos que se encuentren en estado de abandono o peligro y que puedan 
constituir un riesgo a la salud humana, prestando los servicios de cirugía, consulta y vacunación, 
promoviendo la concientización de los ciudadanos respecto del control del crecimiento de la 
población de dichas mascotas a través de cirugías de esterilización; 
XXI. Promover la salud y bienestar de la sociedad en general mediante el control sanitario periódico 
de personas que se dedican a la prostitución a través de la Clínica de 
Diagnóstico y Control Sanitario, a fin de disminuir sus efectos y prevenir enfermedades 
infecto-contagiosas de transmisión sexual, vigilando el cumplimiento del reglamento y las 
disposiciones legales en la materia. La Dirección contará con un padrón actualizado de las personas 
que ejercen la prostitución que sean atendidas en la Clínica, en términos del reglamento de la 
materia, y por ningún motivo podrán ser incluidos menores de edad; 
XXII. Para el cumplimiento de las acciones en materia de control y prevención de enfermedades, 
esta dependencia contará con el apoyo de la Dirección Municipal de 
Inspección; 
XXIII. Administrar el servicio de panteones municipales, incluyendo servicios inhumación, 
exhumación y re inhumación de cadáveres humanos, vigilando que se cumplan las normas sanitarias 
y legales para su funcionamiento; 
XXIV. Administrar y conservar los mercados públicos municipales; 
XXV. Vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia la Constitución Federal, Local, las leyes 
generales de salud federal y del estado, y las demás normas o disposiciones aplicables; y 
XXVI. Las que le sean conferidas por el Presidente Municipal, el Ayuntamiento y demás 
disposiciones legales aplicables. 


